SISTEMA DE EXTRADICION URUGUAY
Los pedidos de extradición son recibidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con intervención cuando así lo contemplen los Tratados (vr.gr., los vigentes con Argentina y España) de la Autoridad Central. La solicitud de extradición  recibida a través del modo se encamina inmediatamente a la Justicia Letrada en lo Penal. El proceso de extradición garantiza la debida defensa del requerido y en el proceso interviene, necesariamente, el Ministerio Público. La decisión en materia de extradición concediendo o negando la misma puede ser recurrida, pudiendo llegar en casación a la Suprema Corte de Justicia. 

En el ordenamiento jurídico uruguayo, la mayoría de los tratados en vigencia en las últimas décadas  permiten la extradición  de los nacionales.

  
En la medida que lo autorice un tratado vigente podrá pedirse la detención preventiva o cautelar del requerido, debiéndose en tal caso recibirse luego la solicitud formal de extradición dentro del plazo estipulado por el tratado en cuestión.


En el Derecho uruguayo la extradición  supone siempre una decisión de resorte del Poder Judicial y aún en caso de la denominada “extradición simplificada”, el extraditado deberá prestar siempre su consentimiento ante Juez competente y en presencia de su abogado defensor.

